
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          

Auto sustanciación No. 0188 

Radicado 2013-00208-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Xiomara Cenaida Prado Velasco 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DIECISIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($17.179.199,88) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($592.400) una vez verificadas en la secretaría, según 
lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con comunicación de proceso de insolvencia persona natural no 
comerciante por el demandado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00202 

Radicado 2014-00210 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richard Murillo Apraez 

Demandado (s) Harold Antonio Contreras Camarón 

 
 
Teniendo en cuenta la comunicación presentada por el demandado Harold Antonio 
Contreras Camarón, se avizora que si bien se anexa auto de admisión de proceso 
de negociación de deudas de persona natural no comerciante por parte de la Notaría 
8 del Círculo de Bucaramanga, no se ha cumplido por parte de la operadora de 
insolvencia del proceso con radicado 000-161-2021 con la obligación de comunicar 
de forma oficial el inicio del procedimiento de negociación de deudas al que se hace 
referencia, tal como lo dispone el inciso 2 del artículo 548 del C.G.P. Por 

consiguiente, requiérase a la Notaría 8 del Círculo de Bucaramanga, para que se 
procede en conformidad con lo aquí anotado previo a resolver lo pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez en 
el cual la apoderada solicita liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0189 

Radicado 2015-00046-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Fredy Alexander Cerón Beltrán  

Demandado (s) Jaime Adalberto Cuesvas Muñoz - Ana Elizabeth Buchely López 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Una vez revisado el expediente se verifica que los gastos causados por concepto 
de costas procesales equivalen al valor de CIENTO VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($125.964) se le imparte su 
aprobación, una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 
art. 366 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se ordena la ampliación de la medida cautelar en un monto 
adicional al inicialmente decretado en cuantía de ochocientos mil pesos ($800.000), 
por lo que se ordena oficiar por secretaría a todas las entidades a las que se decretó 
la medida cautelar, en tal sentido. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0193 

Radicado 2016-00437-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los trabajadores de la Educación y Empresarios del 
Putumayo-COOTEP LTDA- 

Demandado (s) Luz Mary Angulo Vásquez 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de TREINTA Y UNO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($31.999.986) incluido los abonos mediante el pago de títulos judiciales, se le 
imparte su aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado 
en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0194 

Radicado 2016-00439-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los trabajadores de la Educación y Empresarios del 
Putumayo-COOTEP LTDA- 

Demandado (s) Luz Amelia Poveda Erazo 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CIENTO NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($109.878.425) 
incluidos los abonos mediante el pago de títulos judiciales, se le imparte su 
aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto cumplido el traslado del recurso de reposición. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00208 

Radicado 2017-00270 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa del Educador Putumayense- COACEP LTDA- 

Demandado (s) Sandra Johana Palacio Gómez – Marco Aurelio Palacios 

 
 
Entra el Juzgado a resolver, el recurso de reposición oportunamente impetrado por 
la activa en contra del auto notificado el 26 de enero de 2022, mediante el cual se 
declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado por la 
activa, se observa que su disenso radica básicamente en tres puntos: 
 

a) En el auto impugnado, se identificó como última actuación la providencia del 
19 de junio de 2018, que relevó del cargo al curador ad-litem de la parte 
demandada. Ahora bien, se disiente de dicha motivación por cuanto con 
fecha 25 de febrero de 2019 se presentó liquidación del crédito de la 
obligación perseguida, sin que el Despacho realizara pronunciamiento sobre 
la misma, como tampoco tuvo en cuenta el escrito el enviado al correo 
electrónico del despacho con fecha 24 de enero de 2022.  

  
b) Aunado a lo anterior no se consideró la realidad económica y de salud pública 

por la que atraviesa no solo el país, sino el mundo en general, por lo que 
muchos deudores continúan sin patrimonio que no permitía hacer efectivo el 
cobro compulsivo de dichos valores y solo le queda informar tal situación al 
Juzgado. 
 



c) Por otra parte, se suspendieron términos y fue hasta finales del mes de 
noviembre de 2021 que se permitió con restricción la visita presencial a los 
despachos judiciales para la revisión de expedientes; es decir, se inició a 
media marcha la operatividad en el sistema de justicia. En ese orden de 
ideas, no era posible acudir a revisar los expedientes físicos. 

 
Como respaldo a su argumentación trae a colación a partes de la sentencia 
SU061/18 de la H. Corte Constitucional, donde se deja sentado que el apego estricto 
a las reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos 
sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas 
genera un defecto procedimental manifiesto que debe ser protegido jurídicamente.  
 
En los términos antes enunciados, solicita bajo el principio de justicia, equidad, 
derecho sustancial, debido proceso y publicidad, revocar la decisión adoptada y en 
su lugar continuar con el conocimiento del asunto y en forma subsidiaria recurso de 
apelación, el cual considera procedente de conformidad con el literal e) del numeral 
2 del artículo 317 de CGP. 
  
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE: A pesar de haberse fijado en lista el 
presente recurso, se guarda silencio frente al mismo. 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 
De acuerdo a lo expuesto en el acápite anterior, el asunto a resolver está dado en 
determinar si el Juzgado incurrió en error, al declarar el desistimiento tácito y dar 
por terminado el proceso, cuando según la recurrente se presentaron otras 
actuaciones posteriores a la anunciada en el auto recurrido y que debido a la 
situación económica y de salubridad originadas con la pandemia imposibilitaron la 
revisión y la ejecución de actos que garantizaran el pago de la obligación 
perseguida. 
 
En primera medida, debemos señalar que, de la revisión del expediente, se puede 
constatar que efectivamente el 25 de febrero de 2019 la activa presentó la 
liquidación del crédito, misma que fue resuelta por el Juzgado mediante auto del 2 
de abril de 2019, situación que pone en evidencia la falta de congruencia del 
argumento expuesto por la ejecutante en que hubo falta de impulso procesal por 
parte del Despacho a su accionar.  
 
Ahora, por otra parte, debe acotarse que si bien, en el auto recurrido se hizo 
mención a que la última actuación fue notificada el 19 de junio de 2018, se evidencia 
que se incurrió en un error de trascripción cuando lo correcto era señalar que fue 
notificada al 19 de junio de 2019; pero que por esta circunstancia deja de ser ésta 
la última actuación surtida en el plenario. 
 
Con respecto al memorial radicado por la activa el 24 de enero de 2022, considera 
la Judicatura que el informar sobre el resultado negativo de las gestiones tendientes 
a verificar la existencia de bienes de propiedad del deudor, no constituyen en una 



actuación propiamente dicha, sino meramente informativa e irrelevante para los 
fines del proceso. En este escenario, lo pertinente para mantener activo el asunto y 
procurar satisfacer la obligación cobrada judicialmente era adelantar acciones 
acordes con la etapa procesal en la que se encontraba el negocio, pero no limitarse 
a un reporte por demás inocuo para el impulso del proceso. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia STC11191-
2020 del 9 de diciembre de 20201, sobre el literal c) del artículo 317 de C.G.P., 
aclaró que la expresión “cualquier actuación”, no puede ser tomada únicamente de 
forma gramatical, ya que lo que busca la figura del desistimiento tácito es:  
 

“i) remediar la incertidumbre que genera para los derechos de las partes 
la indeterminación de los litigios, ii) evitar que se incurra en dilaciones, 
iii) impedir que el aparato judicial se congestione y iv) disuadir a las 
partes de incurrir en prácticas dilatorias (voluntarias o no) y a propender 
porque atiendan con lealtad y buena fe el deber de colaboración con la 
administración de justicia.” Por lo cual, definió que: 
 
 “la “actuación” que conforme al literal c) de dicho precepto interrumpe 
los términos para que se decrete su terminación anticipada es aquella 
que lo conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los 
procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que 
a través de ella se pretenden hacer valer”.   
 
En suma, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para “impulsar el 
proceso” hacia su finalidad, por lo que, “[s]imples solicitudes de copias 
o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 
petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi” 
carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo “ponen en marcha”2. 

 
En acopio de lo anterior, encuentra esta instancia que la situación compleja vivida 
con el Covid -19, no puede servir de excusa, para justificar la falta de cuidado de la 
parte actora, toda vez que los expedientes fueron digitalizados; se pusieron a 
disposición de los usuarios canales de comunicación directa con el Despacho, a 
través de correo electrónico, vía celular y atención virtual en el micrositio en la 
página de la rama judicial, que facilitaran el acceso al servicio de justicia. 
  
Así las cosas, con base en las piezas procesales obrantes en el plenario se cumple 
con el supuesto de hecho contemplado en el precepto del artículo 317 numeral 2º 
literal b) del C.G.P; toda vez que se constata que la última actuación data 19 de 
junio de 2019, ahora, si bien los términos judiciales se suspendieron con ocasión de 
la emergencia sanitaria por el Covid-19, del 16 de marzo al 30 de junio de 2020 y 
se reanudaron a partir del 1 de julio del mismo año, esto no repercute en la decisión 

 
1 Radicación no. 11001-22-01-000-2020-01444-01. M.P.  

 
2 STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020 



final; pues tomado el tiempo de suspensión, el año de inactividad se materializó 
prácticamente en el mes de octubre de 2021, de tal suerte que la falta de impulso 
procesal en cabeza de la demandante se dio de forma injustificada, por lo que habrá 
de confirmarse el auto impugnado. 
 
Así mismo se advierte que si bien el asunto que nos ocupa tiene norma especial 
que lo regula, al encontrarnos frente a un proceso de mínima cuantía, el recurso de 
apelación debe rechazarse por improcedente. 
 
 De lo aquí expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa; 

RESUELVE 

PRIMERO.- NO REPONER el auto impugnado fechado 25 de enero de 2022, por 
los motivos expuestos en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO.- RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto en 
contra del auto señalado. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 640b916ad9e21bf110ffb395316a34cb50b008617494497302f75859ab432f50

Documento generado en 24/02/2022 03:07:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de medidas cautelares. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00208 

Radicado 2017-00329 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) Luci Aide Muñoz Calvache – Ayda Inés Muñoz Calvache 

 
 
Negar las medidas cautelares solicitadas por la parte actora contra las demandadas, 
en razón que las mismas ya fueron decretadas mediante autos del 19 de octubre de 
2017 y 03 de noviembre de 2020, las cuales continúan aún vigentes.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0195 

Radicado 2018-00256-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Liseth Carolina Fernández Gil 

Demandado (s) Bibiana Alexandra Urbano Urrutia 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
SEIS MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS ($6.016.000) se le imparte su aprobación. 
De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($390.200), una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0196 

Radicado 2018-00338-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Roberto Hernández  

Demandado (s) José Fernando Delgado Rosero 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 
($11.223.509) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($217.200) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0197 

Radicado 2018-00415-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía con garantía real 

Demandante (s) 
Cooperativa de los trabajadores de la educación y empresarios del 
Putumayo-Cootep  

Demandado (s) Sonia de Jesús Araque Flórez 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS ($39.107.372) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. Por otro lado, 
no hay lugar a la actualización de la liquidación de costas en razón que no se 
observan más gastos generados para el proceso, por lo tanto, se encuentran en 
firme las aprobadas en auto de fecha 17 de septiembre de 2020. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de las liquidaciones 
de crédito Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 198 

Radicado 2018-00419-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Jairo Arturo López López  

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondientes a los siguientes valores por cada cuota según el mandamiento de 
pago así:  
 

Cuota No.01 $218.147 

Cuota No.02 $217.747 

Cuota No.03 $224.325 

Cuota No.04 $227.488 

Cuota No.05 $230.645 

Cuota No.06 $233.834 

Cuota No.07 $237.215 

Cuota No.08 $240.471 

Cuota No.09 $243.813 

Cuota No.10 $247.131 

Cuota No.11 $250.567 

Cuota No.12 $253.989 

Cuota No.13 $257.447 

Cuota No.14 $261.029 

Cuota No.15 $264.596 

Cuota No.16 $268.260 

Cuota No.17 $271.913 

Cuota No.18 $271.835 

Cuota No.19 $275.681 

Cuota No.20 $279.370 

Cuota No.21 $283.160 

Cuota No.22 $286.921 

Cuota No.23 $290.805 

Cuota No.24 $294.661 

Cuota No.25 $298.556 

Cuota No.26 $302.567 

Cuota No.27 $306.547 

Cuota No.28 $310.641 

Cuota No.29 $314.686 

Cuota No.30 $318.764 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

Cuota No.31 $259.066 

Cuota No.32 $262.669 

Cuota No.33 $266.365 

Cuota No.34 $270.101 

Cuota No.35 $273.882 

Cuota No.36 $277.646 

Cuota No.37 $281.446 

Cuota No.38 $277.646 

Cuota No.39 $289.216 

Cuota No.40 $293.191 

Cuota No.41 $297.111 

Cuota No.42 $301.150 

Cuota No.43 $309.060 

Cuota No.44 $309.139 

Cuota No.45 $313.175 

Cuota No.46 $317.245 

Cuota No.47 $321.284 

Cuota No.48 $325.328 

Cuota No.49 $329.399 

Cuota No.50 $333.444 

Cuota No.51 $337.325 

 
Se les imparte su aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a despacho judicial. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

  
Auto de Sustanciación No. 00210 

Radicado 2019-00038 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Carmen Elisa Narváez Burgos 

Demandado (s) Fabián Yamid Montoya Barrantes 

 
 
Teniendo en cuenta la aclaración realizada por la parte actora, se negará el 
requerimiento solicitado en contra el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 
toda vez que se cuenta con otros mecanismos para obtener un pronunciamiento 
concreto a lo requerido por la peticionaria, pues no es del resorte de esta Judicatura, 
entrar avalorar las razones o examinar el trámite impartido por dicho operador 
judicial con respecto a la medida cautelar ordenada por este Despacho judicial en 
el presente asunto y que fue negada por considerarla improcedente.   
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0199 

Radicado 2019-00119-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía con garantía real 

Demandante (s) Miguel Ángel Delgado 

Demandado (s) María Patricia Rhenals Nuñez - William Fernando Solano 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($133.441.860,79) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban 
las costas procesales por el valor de TRES MILLONES OCHO MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($3.008.900) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en 
el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0201 

Radicado 2020-00111-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) 
Manuel Henry Cerro Pérez 
 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 
PESOS CON TRECE CENTAVOS ($8.802.188,13) se le imparte su aprobación. De 
la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de DOSCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($212.450) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de tener por notificado por aviso al demandado. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00209 

Radicado 2020-00252 

Proceso Ejecutivo con Mínima Cuantía  

Demandante (s) Diego Alexander Angarita Bravo 

Demandado (s) Rubén Ceballos Burbano 

 
 
De acuerdo a las certificaciones allegadas por la activa, se niega la solicitud de tener 
por notificado por aviso al demandado; pues se logra evidenciar que si bien la 
citación para notificación personal fue exitosa, no sucede lo mismo con la 
notificación por aviso, toda vez que la constancia de la empresa de correos certifica 
como causal de devolución “DESCONOCIDO / DESTINATARIO DESCONOCIDO”, 
por lo tanto, no se cumplen con los presupuestos del inciso 4 del art. 292 del C.G.P. 
el cual establece: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 
haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada” ( 
subrayado nuestro). 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

  
Auto de Sustanciación No. 00212 

Radicado 2021-00134 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Kevin Alexis Torres Ospina- Luz Amparo Torres Ospina 

 
 
Requerir a la activa para que arrime al despacho copia de la solicitud del crédito del 
ejecutado, con miras a verificar el correo electrónico de este en vista de lo 
manifestado al momento de señalar su dirección electrónica en el escrito de 
demanda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito, con inconsistencias al momento de tomar las fechas para la actualización 
del crédito. Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0191 

Radicado 2016-00032-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito “COONFIE 
LTDA” 

Demandado (s) Olga Margarita Daza Díaz 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizada en la secretaría del despacho. Se debe acotar 
que efectivamente existen inconsistencias en al momento de tomar la fecha para 
actualizar la liquidación, en la cual la apoderada ejecutante no da aplicación a lo 
ordenado en el numeral 4 del Art. 446 C.G.P., donde se especifica que para la 
actualización se debe tomar la liquidación que está en firme en este caso, debe ser 
desde el día siguiente a la aprobada mediante auto de fecha 25 de noviembre 2021, 
esto es el día 1 de octubre de 2021, aunado a lo anterior no aplica el abono realizado 
mediante el pago de título judicial que se causó con posterioridad a la misma.  
 
Bajo tal entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($90.393.499) una vez verificada 
en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 60.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 1.190.400,00$          

1/11/2021 26/11/2021 26 1,94 1.008.800,00$          

Total Intereses de Mora 2.199.200,00$          

Subtotal 62.199.200,00$        

(-) Abono realizado 26/11/2021 7.406.362,00$          

      Abono a Intereses de Mora 2.199.200,00$         

      Abono a Capital 5.207.162,00$         

Subtotal Obligación 54.792.838,00$        

Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital

CAPITAL 54.792.838,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

27/11/2021 30/11/2021 4 1,94 141.730,81$             

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 1.109.737,61$          

1/01/2022 18/01/2022 18 1,98 650.938,92$             

Total Intereses de Mora 1.902.407,34$          

Subtotal 56.695.245,34$        

60.000.000,00$                               

0,00$                                               

4.101.607,34$                                 

7.406.362,00$                                 

56.695.245,34$                               

56.695.245,34$                               

VALOR APROBADO ANTERIOR LIQUIDACION $ 86.291.892,00

INTERES CAUSADO EN LA ACTUALIZACION $ 4.101.607,34

$ 90.393.499,34

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 

expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, informando que 
la presentada no obedece a lo ordenado en el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0200 

Radicado 2020-00313-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Mario Fernando Burbano Burbano 

Demandado (s) Lucy Milena Castillo Landázury 

 
Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias al momento de tomar la fecha inicial para realizar la 
liquidación, el apoderado demandante liquida con una fecha anterior a la ordenada 
en el mandamiento de pago, sin tener en cuenta que la fecha inicial para liquidar es 
el día 24 de julio de 2018 y se deberán liquidar solo intereses moratorios. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($225.455.335). De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de SEIS MILLONES 
DE PESOS ($6.000.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado 
en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 
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Juez
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PROCESO EJECUTIVO No. 

120.000.000,00$    

 

TOTA

L 

DIAS

RESOLUCION

. No.

TASA DE 

INTERES 

CORRIENT

E ANUAL

TASA  DE 

INTERES 

MORATORI

O 

MENSUAL

TOTAL INTERES

MORATORIO 

CALCULADO 

SOBRE                                                     

EL CAPITAL

24/07/2018 al 31/07/2018 8 0820/2018 20,03% 2,21% 708.285,75$                         

1/08/2018 al 31/08/2018 31 954/2018 19,94% 2,20% 2.733.637,57$                      

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/2018 19,81% 2,19% 2.630.103,85$                      

1/10/2018 al 31/10/2018 31 1294/2018 19,63% 2,17% 2.695.772,87$                      

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/2018 19,49% 2,16% 2.592.224,32$                      

1/12/2018 al 31/12/2018 31 1708/2018 19,40% 2,15% 2.667.599,05$                      

1/01/2019 al 31/01/2019 31 1872/2019 19,16% 2,13% 2.638.126,60$                      

1/02/2019 al 28/02/2019 28 111/2019 19,70% 2,18% 2.442.624,12$                      

1/03/2019 AL 31/03/2019 31 263/2019 19,37% 2,15% 2.663.919,11$                      

1/04/2019 a 30/04/2019 30 389/2019 19,32% 2,14% 2.572.048,33$                      

1/05/2019 al 31/05/2019 31 574/2019 19,34% 2,15% 2.660.238,00$                      

1/06/2019 al 30/06/2019 30 697/2019 19,30% 2,14% 2.569.672,28$                      

1/07/2019 al 31/07/2019 31 829/2019 19,28% 2,14% 2.652.872,25$                      

1/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/2019 19,32% 2,14% 2.657.783,28$                      

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/2019 19,32% 2,14% 2.572.048,33$                      

1/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/2019 19,10% 2,12% 2.630.746,68$                      

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/2019 19,03% 2,11% 2.537.545,93$                      

1/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/2019 18,91% 2,10% 2.607.345,68$                      

1/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/2020 18,77% 2,09% 2.590.072,35$                      

1/02/2020 al 29/02/2020 29 0094/2020 19,06% 2,12% 2.456.416,10$                      

1/03/2020 al 31/03/2020 31 ´0205/2020 18,95% 2,11% 2.612.276,16$                      

1/04/2020 al 30/04/2020 30 351/2020 18,69% 2,08% 2.496.958,28$                      

1/05/2020 al 31/05/2020 31 437/2020 18,19% 2,03% 2.518.233,86$                      

1/06/2020 al 30/06/2020 30 505/2020 18,12% 2,02% 2.428.580,60$                      

1/07/2020 al 31/07/2020 31 605/2020 18,12% 2,02% 2.509.533,28$                      

1/08/2020 al 31/08/2020 31 685/2020 18,29% 2,04% 2.530.651,86$                      

1/09/2020 al 30/09/2020 30 769/2020 18,35% 2,05% 2.456.222,15$                      

1/10/2020 al 31/10/2020 31 869/2020 18,09% 2,02% 2.505.802,45$                      

1/11/2020 al 30/11/2020 30 947/2020 17,84% 2,00% 2.394.837,09$                      

1/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/2020 17,46% 1,96% 2.427.173,95$                      

1/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/2021 17,32% 1,94% 2.409.627,67$                      

1/02/2021 al 28/02/2021 28 0064/2021 17,54% 1,97% 2.201.331,44$                      

1/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/2021 17,41% 1,95% 2.420.910,50$                      

1/04/2021 al 30/04/2021 30 0305/2021 17,31% 1,94% 2.330.683,88$                      

1/05/2021 al 31/05/2021 31 0407/2021 17,22% 1,93% 2.397.078,20$                      

1/06/2021 al 30/06/2021 30 0509/2021 17,21% 1,93% 2.318.537,90$                      

1/07/2021 al 31/07/2021 31 0622/2021 17,18% 1,93% 2.392.054,56$                      

1/08/2021 al 31/08/2021 31 0804/2021 17,24% 1,94% 2.399.589,19$                      

1/09/2021 al 30/09/2021 30 0931/2021 17,19% 1,93% 2.316.107,11$                      

1/10/2021 al 31/10/2021 31 1095/2021 17,08% 1,92% 2.379.485,87$                      

1/11/2021 al 30/11/2021 30 1259/2021 17,27% 1,94% 2.325.827,08$                      

1/12/2021 al 31/12/2021 31 1405/2021 17,46% 1,96% 2.427.173,95$                      

1/01/2022 al 25/01/2022 25 1597/2022 17,66% 1,98% 1.977.575,56$                      

1.282

105.455.335,07$                  

225.455.335,07$          TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A LA FECHA 

CAPITAL

INTERESES   MORATORIOS

PERIODO

TOTAL DIAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 

presente asunto con solicitud de aprobación de transacción. Giovanna Riascos 

Recalde. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 00213 

Radicado 2018-00180 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Luz Bernarda Trejo Cuatindioy 

Demandada (s) Julieta del Carmen Pérez Gómez 

 
 
Teniendo en cuenta que con el memorial de transacción allegado al Despacho 

través del correo electrónico de la pasiva, no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 de 2020 de remitir copia de las actuaciones 

o memoriales que se realicen a todos los sujetos procesales simultáneamente con 

el envío a la autoridad judicial,  córrase traslado por el término de tres (3) días a las 

parte actora de la propuesta presentada, para que se pronuncie sobre ella, si así, lo 

considera pertinente conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 312 del 

C.G.P. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 

3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 

y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de cesión de crédito. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00216 

Radicado 2019-00236 

Proceso Ejecutivo con Menor Cuantía  

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Carmen Adriana Mesu Ortiz 

 
 
De acuerdo a la solicitud de cesión de crédito, es pertinente aclarar que al tratarse 
de un asunto para el cambio de la titularidad de la obligación principal cobrada 
judicialmente, el Despacho requirió para que previo para resolver lo pertinente, se 
allegara la petición desde los canales digitales elegidos para los fines del proceso, 
de igual manera al estar frente a un proceso de menor cuantía debía actuarse 
mediante apoderado judicial debidamente facultado para ello; no obstante revisado 
la petición, se avizora que no se ha dado cumplimiento con lo ordenado por el 
Juzgado. Así las cosas, aténgase a lo resuelto en el auto notificado el 11 de enero 
de 2022 y cúmplase también con el deber contenido en el inciso 1 del artículo 3 del 
Decreto 806 de 2020, esto es de remitir copia digital de la actuación realizada a los 
demás sujetos procesales a través de sus correos digitales. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto pasa el presente asunto con soportes de notificación de la 
demanda. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00218 

Radicado 2021-00157 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Yohana Cuellar Guerrón 

 
 
Teniendo en cuenta que Yohana Cuellar Guerrón se encuentra notificada por aviso 
del mandamiento de pago fechado el 24 de mayo de 2021, sin que en el término de 
traslado de la demanda propusiera excepciones contra las pretensiones de la 
actora, esta Judicatura dispone:    
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el monto 
de seiscientos cincuenta y tres mil pesos ($653.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Mocoa. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00204 

Radicado 2021-00311 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yamileth Arias Díaz 

Demandado (s) 
Elver Porfidio Cerón Chicunque - Ana Avelina Chicunque 
Cerón 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por la parte actora, requiérase a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa Putumayo, para que rinda las 
explicaciones pertinentes sobre la inscripción de la medida cautelar de embargo 
sobre el bien con matrícula inmobiliaria No. 440-47211 que se denuncia de 
propiedad de Ana Avelina Chicunque Cerón, identificada con la C.C. No. 
27.352.694; la cual fue comunicada por el Despacho mediante oficio No. 1033 del 
6 de septiembre de 2021, sin que a la fecha se cuente con una respuesta por parte 
de la entidad frente a la orden judicial. 
 

Advirtiéndole que en caso omiso a la orden impartida por el juez podrá hacerse 
acreedor a las sanciones previstas en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 
del C.G.P. Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

  
Auto de Sustanciación No. 00211 

Radicado 2021-00344 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) 
Miguel Ángel Madroñero Santander – Néstor Libardo Chávez 
Cabrera 

 
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento, se requiere a la activa para que 
allegue los soportes o certificaciones de las diligencias tendientes a la notificación 
del señor Miguel Ángel Madroñero Santander de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., tal como fue ordenado en auto mandamiento de pago del 21 de 
septiembre de 2021.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con poder y contestación de la demanda. Así mismo, ingresa a 
despacho por cuanto si bien se encuentra corriendo el término de traslado de 
conformidad con el parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, existe solicitud del 
21 de febrero con relación al mismo (inciso 5 art. 118 C.G.P.). Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00183 

Radicado 2021-000360 

Proceso Verbal Sumario (Nulidad Absoluta de Donación) 

Demandante (s) 

Kider Alexander Pantoja David, Franklin Eder Pantoja David, 
Sulma Juanita Pantoja David, Gicell Amira Pantoja David, 
Cindy Samirna Pantoja David Laura de Jesús Pantoja 
Muchavisoy, Manuel José Pantoja Muchavisoy 

Demandado (s) Luisa Fernanda Pantoja Díaz 

 
 
De acuerdo con el poder allegado al plenario, téngase al abogado German Raúl 
Luna Patiño, identificado con C.C. No 12.118.075 y portador de la T.P. No. 216.478 
del C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandada, toda 
vez que revisada la base del SIRNA, el apoderado cuenta con su registro vigente y 
no presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que como el apoderado judicial de la parte 
demandante manifiesta haber recibido copia del correo mediante el cual se contestó 
la demanda y se propusieron excepciones de mérito, debe atender a lo preceptuado 
en el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, en aras de garantizar el 
debido proceso de todos los intervinientes. 
 

Una vez en firme este auto dese nueva cuenta para proceder a fijar la fecha y hora 
de la audiencia en la que se llevarán a cabo las diligencias previstas en los artículos 
372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo preceptuado en el artículo 392 ibidem. 
 



Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9a9bc1938a14d921064372e538e62cd4a9279189730841a9077edfdf9622518

Documento generado en 24/02/2022 03:12:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección de auto. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00205 

Radicado 2021- 00451 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Sergey Estiven Quevedo Arias 

 
 
Al existir una imprecisión en el numeral primero de la parte resolutiva del auto 
mandamiento de pago notificado por estados del 14 de febrero de 2022, en cuanto 
al número de cédula del demandado Sergey Estiven Quevedo Arias, este 
Despacho de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. al ser un error de 
trascripción procede a su correspondiente corrección, siendo el dato preciso: C.C. 
No. 71.240.222, el cual se tendrá para todos los efectos pertinentes quedando 
incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.  
 
Al momento de notificar el mandamiento de pago deberá tenerse en la cuenta lo 
resuelto en esta providencia, por secretaría expídanse nuevamente las 
comunicaciones para materializar las medidas cautelares, con el número de cédula 
corregido. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55a23ee6c6df3cc1da276c3292f061dc802109c47b80b8be5a0bffcce328abf9

Documento generado en 24/02/2022 03:12:10 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00219 

Radicado 2022-00035 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Juan Carlos Delgado Colimba - Adriana Estella Muriel López 

 
 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 
UTRAHUILCA-, actuando por conducto de endosatario en procuración, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, contra JUAN CARLOS 

DELGADO COLIMBA y ADRIANA ESTELLA MURIEL LOPEZ, a fin de obtener 

judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILQUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.243.588) que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias 
del artículo 422 del C.G.P. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el Despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, el 
domicilio del demandado y la cuantía se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA-, identificada 
con Nit. 891100673-9 contra JUAN CARLOS DELGADO COLIMBA y ADRIANA 
ESTELLA MURIEL LÓPEZ, identificados con las C.C. No. 18.129.281 y 
69.006.153, quien deberán cancelar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la 
notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 11361519, por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILQUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($2.243.588), como capital, más los intereses remuneratorios desde el 1 de 
noviembre de 2021 hasta el 8 de febrero de 2022 y los intereses de mora desde el 
9 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, con 
fundamento en las pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por primas, seguros y otros conceptos la suma de TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.776). 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que surtida la notificación, 
la pasiva contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o diez 
(10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través del correo 
institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de los ejecutados de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar una 
comunicación con la providencia que se notifica y los anexos que deban ser 
entregados para su traslado a las direcciones electrónicas aportadas con la 
demanda, con indicación expresa que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación: dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE 
SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
   



TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con despacho comisorio proveniente del Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Pereira Risaralda. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00203 

Radicado Interno 2022-00043 

Despacho Comitente Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira Risaralda 

Proceso Ejecutivo 2021-00440 

Demandante (s) Lina Maria Osorio Pérez 

Demandado (a)(s) Nilsa Fernanda Niño Ruano 

 
 
Habida cuenta de la comisión proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Pereira Risaralda, dentro del proceso ejecutivo de la referencia, esta judicatura en 
procura de lograr su cometido dispone auxiliar lo requerido por el despacho judicial 
comitente y, por consiguiente:  
  
Se fija el 8 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro sobre el vehículo de placa DQZ622. 
  
Para tal efecto se designa desde ya al señor al señor Manuel Antonio Garcés Cruz 
quien figura en la lista de auxiliares de la justicia con licencia como secuestre, a 
quien se lo puede ubicar en la carrera 9 No. 10 - 18 Avenida Colombia; celular 
3162975538; correo electrónico: juriscon.consultores@hotmail.com., quien el día de 
la diligencia tomará posesión del cargo. 
  
Se requiere a la parte interesada que para que el día de la diligencia aporte los 
insertos correspondientes (providencia que ordena la medida cautelar, el certificado 
de tradición actualizado).  
  
El lugar de encuentro para el inicio de la diligencia será en la fecha y hora señalada 
en las afueras del Palacio de Justicia de Mocoa, Putumayo. 
  



Cumplido lo anterior y previas las actuaciones de rigor en el libro radicador, 
devuélvase a su lugar de origen. 
  
Ofíciese como corresponda.  
   
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00217 

Radicado 2022-00044 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Martha Lucía Lozano Urrea 

Demandado (s) Flor Deliz Betancour 

 
 
MARTHA LUCÍA LOZANO URREA, por intermedio de apoderado judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra FLOR DELIZ 
BETANCOUR a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con 
sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa 
al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) LETRA DE 
CAMBIO por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el Despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de MARTHA LUCÍA LOZANO 
URREA, identificada con C.C. No. 69.007.617 contra FLOR DELIZ BETANCOUR, 
identificada con C.C. No. 69.007.471 para que cancele dentro de los CINCO (05) 
días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 05 de diciembre de 2019, la suma de CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($5.000.000) como capital, más los intereses moratorios desde 
el 06 de febrero de 2020, hasta el pago total de la obligación, de acuerdo a las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el Despacho dentro de los cinco (05) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que surtida la notificación, 
contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que considere 
pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las 
que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda, previa 
aportación de las evidencias correspondientes que la misma corresponde a la 
utilizada por la ejecutada; para lo cual, se deberá enviar una comunicación junto con 
la providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su 
traslado, donde indicará a la demandada los canales de contacto con el Juzgado e 
informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE 
SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- TÉNGASE al abogado Jorge Arturo Pérez López, identificado con C.C. 
No. 1.124.852.372 y portador de la T.P. No. 246.238 del C. S. de la J., para que 



actúe como apoderado sustituto de la parte ejecutada, toda vez que revisada la 
base de datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado se encuentra con 
registro vigente y no cuenta con ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio 
de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00221 

Radicado 2022-00047 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco de las Microfinanzas– BANCAMIA S.A.- 

Demandado (s) Zoraida Lucero Romo 

 
 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. – BANCAMIA S.A.-, por 
conducto de apoderado judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía 
con acción cambiaria, contra ZORAIDA LUCERO ROMO, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ por 
valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/ 
CTE ($ 8.201.506), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., 
en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de la demandada, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. – BANCAMIA S.A.-, identificado con NIT. 900-
215071-1 contra ZORAIDA LUCERO ROMO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 37.001.619 para que cancele dentro de los CINCO (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 352-37001619 la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS UN 
MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/ CTE ($ 8.201.506) como capital, más los 
intereses moratorios desde el 4 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación 
de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento en los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho al recibo de la correspondiente citación al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que 
surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará al demandado los canales de contacto con el Juzgado e informará 
expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá 
realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para 
pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que 
podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL 
ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN SEA REALIZADA CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO.- TÉNGASE al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano, identificado con 
C.C. No 8.163.046 y portador de la T.P. No. 157.745 del C. S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del 



Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con registro vigente y no 
presenta con ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de ejecutivo a continuación para pago de costas y 
agencias en derecho. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00216 

Radicado 2017-00350 

Proceso Ejecutivo a continuación por costas 

Demandante (s) Liliana Rocío David Narváez 

Demandado (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

 
 
Teniendo en cuenta que Liliana Rocío David Narváez a través de apoderado judicial 
dentro del proceso ejecutivo inicial promovido por el Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo, presentó proceso ejecutivo a continuación por concepto de 
pago de las costas reconocidas mediante sentencia del 2 de noviembre de 2021 y 
como quiera que la solicitud de orden de pago cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 306 del C.G.P., esta Judicatura dispone: 
 
PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de LILIANA ROCÍO DAVID 
NARVÁEZ con C.C. No. 30.743.085 contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, identificada con NIT. No. 899999284-4, para que 
cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
La suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.370.000), por concepto de agencias en derecho, más los intereses legales a 
partir del 9 de noviembre de 2021 hasta el pago total de la obligación de conformidad 
con el artículo 1617 del código civil. 
   
Por la suma correspondiente a las costas del proceso, liquídense por secretaría si 
hubo lugar a su causación y dese cuenta para dictar el auto que corresponda. 
 



SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto de manera personal a la entidad 
demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE el presente auto de manera personal a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la forma prevista en el art. 612 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con aporte de nueva dirección de la demandada. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00219 

Radicado 2019-00348 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Rafael Enrique Rojas Díaz 

Demandado (s) Nora Alba Martínez Carlosama 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora, autorícese la dirección 
electrónica indicada en la solicitud allegada vía digital el 21 de febrero de 2022, para 
que se proceda a surtir la notificación de la ejecutada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con la acreditación de la calidad según requerimiento del 
Despacho. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00207 

Radicado 2020-00200 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

demandado (s) Darwin Alexis Portilla Paz– Lizbeth Johana Burbano Criollo  

 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días de la solicitud de levantamiento de 
la medida cautelar del embargo que pesa sobre el vehículo de placas IIK863, 
presentado por Bancolombia como acreedor prendario, con el fin de que las partes 
se pronuncien sobre el mismo, si así lo consideran pertinente. 
 
Cumplido el término señalado pase al Despacho para lo pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con soporte de notificación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00206 

Radicado 2020-00248 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) Bancolombia S.A. 

demandado (s) Carlos Augusto Ortega Marulanda 

 
 
De acuerdo con la solicitud y los soportes allegados al plenario; se constata que la 
apoderada judicial no acata las observaciones realizadas en repetidas ocasiones 
por éste Despacho judicial; en cuanto a que el radicado que se pone de presente 
en la comunicación dirigida al demandado para su notificación personal es el No. 
86001400300220200031000, cuando lo correcto es indicar el 
86001400300220200024800, recuérdese que mediante auto notificado el 9 de 
noviembre de 2020, se corrigió el número de radicado que erradamente se consignó 
en el  mandamiento de pago. Así las cosas, aténgase a lo resuelto en autos 
anteriores y evítese realizar los mismos pedimentos que ya fueron objeto de 
pronunciamiento por parte de la Judicatura y que congestionan de forma innecesaria 
el aparato judicial. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con aporte de nueva dirección del demandado. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00218 

Radicado 2021-00326 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) Francisco Javier Castro Mejía 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora, 
autorícese la dirección electrónica indicada en la solicitud allegada vía digital el 21 
de febrero de 2022, para que se proceda a surtir la notificación del ejecutado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a71b3bbf06c322c80dcaf723f48c27eb48aa28e47846b15d1ec63f331b31ec93

Documento generado en 24/02/2022 03:10:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00225 

Radicado 2022-00048 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Mariela del Carmen Delgado Chagueza 

 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado 
judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, 
contra MARIELA DEL CARMEN DELGADO CHAGUEZA, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ por el 
valor de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MILTRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($18.333.320), que cumplen con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, 
en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, identificado con NIT. 800037800-8 contra MARIELA DEL CARMEN 
DELGADO CHAGUEZA identificada con la cedula de ciudadanía No. 27.088.522, 
para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído las siguientes sumas: 
 
Por el pagaré número 079506110000693, la suma de DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILTRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($18.333.320) como capital, más los intereses de plazo desde el 23 de mayo del 
2021 hasta el 08 de febrero del 2022 y los moratorios desde el 09 de febrero del 
2022 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda y respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, deberá prevenir que para notificarse de manera personal, es necesario 
comunicarse con el despacho al recibo de la correspondiente citación al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que 
surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO 
DE LA COMUNICACIÓN SEA REALIZADA CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener al abogado Fernando González Gaona, identificado con C.C. No 
12.118.075 y portador de la T.P. No. 171.592 del C. S. de la J., como apoderado de 



la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones 
que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con la acreditación de la calidad según requerimiento del 
Despacho. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00207 

Radicado 2020-00200 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

demandado (s) Darwin Alexis Portilla Paz– Lizbeth Johana Burbano Criollo  

 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días de la solicitud de levantamiento de 
la medida cautelar del embargo que pesa sobre el vehículo de placas IIK863, 
presentado por Bancolombia como acreedor prendario, con el fin de que las partes 
se pronuncien sobre el mismo, si así lo consideran pertinente. 
 
Cumplido el término señalado pase al Despacho para lo pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Señor 
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA, PUTUMAYO 
___________________________________________________________ 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDADO: LIZBETH JOHANA BURBANO CRIOLLO CC 1017125725 
RADICADO: 20200020000 
 
 
 
REF: SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR  
 
 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A, conforme las facultades otorgadas mediante 
escritura poder N° 1843 de 2016 (anexa), mediante el presente escrito me permito elevar esta 
solicitud en los siguientes términos: 
 

HECHOS 
 

1. EL señor LIZBETH JOHANA BURBANO CRIOLLO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1017125725 adquirió la obligación N° 12839804 Y 11091 con 
BANCOLOMBIA S.A, el cual garantizó con el vehículo automotor de placas IIK863, 
mismo que de acuerdo con el certificado de libertad y tradición que me permito anexar a 
la presente solicitud cuenta con PIGNORACION vigente a favor de la entidad que 
represento. 
 

2. La señora LIZBETH JOHANA BURBANO CRIOLLO garantizó las obligaciones vigentes 
y futuras a través de CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA 
PRIORITARIA POR ADQUISICION sobre el vehículo de placas IIK863, documento 
mediante el cual el deudor faculta al acreedor para hacer efectiva la garantía mediante 
proceso contemplado en la ley 1676 de 2013 – Ley de Garantías Mobiliarias. 
 

3. Se radicó el día 15 de enero de 2021 solicitud de aprehensión, la cual correspondió al 
JUZGADO SEPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE PASTO, NARIÑO, RAD. 
52001400300720210004000 misma que fue admitida mediante auto de fecha el día 
4 de febrero de 2021, ordenando la aprehensión del vehículo automotor objeto de 
garantía. 

 
4. Al momento de solicitar la expedición del certificado de libertad y tradición del vehículo 

(anexo), se evidencia que el automotor cuenta con LIMITACION A LA PROPIEDAD 
VIGENTE (EMBARGO REGISTRADO) proveniente de un crédito que se ejecuta en 
esta Judicatura, con el radicado de la referencia. 
 

 

 



AECSA S.A.                                                                                                                                                                                                               ELABORÓ: ESTEFANY ESTHER LARIO SEVILLA 

         

Teniendo en cuenta lo anterior, con dicha medida inscrita no es posible realizar la transferencia 
del dominio al nuevo propietario, en aras de buscar producto de su venta la recuperación de la 
obligación adquirida. 
 

SOLICITUD Y FUNDAMENTOS 
 
En este orden de ideas y de acuerdo a lo anterior me permito solicitar a su Honorable Despacho 
se sirva ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 
DECRETADA con ocasión al proceso de la referencia, ya que como se evidencia en el certificado 
de libertad del vehículo de placas IIK863, éste cuenta con pignoración a favor de mi mandante 
y orden de aprehensión vigente dictada por autoridad judicial, mediante la cual dispone que una 
vez se capture el activo, este debe ponerse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a disposición del 
acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. 
 
Ahora bien, en caso de que la medida cautelar se inscriba sobre el bien objeto de garantía, no 
es posible proceder con la transferencia de propiedad del vehículo a favor de mi mandante 
BANCOLOMBIA S.A, quien buscará producto de la venta del mismo, el pago de la obligación 
adquirida por el ejecutado. Sin embargo, no se desconoce por parte de este extremo la 
obligación existente entre el demandante y el aquí demandado de tal manera que se procederá 
de acuerdo con lo consagrado en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 numeral 7 
inciso 2: 
 
“En caso de que el acreedor garantizado de segundo grado opte por acudir al mecanismo de 
ejecución por pago directo y uno o varios de los demás acreedores garantizados hubieren 
iniciado proceso de ejecución judicial, se realizará el pago del remanente que existiere 
una vez realizado el pago directo, mediante deposito judicial, y el juez de dicho 
proceso procederá a entregar el remanente de los demás acreedores garantizados 
en el orden de prelación” 
 
Así las cosas, no puede desconocerse que BANCOLOMBIA S.A. goza de prelación de crédito y 
mejor derecho frente a los intereses perseguidos por el demandante, además, el bien se 
encuentra inscrito ante el SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 
(Confecámaras) lo que genera la oponibilidad sobre terceros por ser una garantía de 
carácter especial conforme a las disposiciones del art 22 (prioritario por adquisición) 
de la ley 1676 de 2013.  No obstante, de quedar remanentes en el proceso de pago directo, 
estos serán entregados a los demás acreedores en orden de prelación. 
 
Así mismo, le solicito amablemente se sirva oficiar al JUZGADO SEPTIMO (7) CIVIL 
MUNICIPAL DE PASTO, NARIÑO en aras de verificar la existencia de la orden de aprehensión 
vigente a favor de BANCOLOMBIA S.A en su calidad de acreedor garantizado. 
 

ANEXOS 
 
Anexo a esta solicitud los siguientes documentos: 
 

- Copia Poder de la escritura pública N° 1843 de fecha 26 de mayo de 2.016, otorgada por 
la notaria veinte (20) del círculo de Medellín, en la cual se otorga poder especial a la 
sociedad comercial denominada ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A 
– AECSA. 

- Copia simple Contrato de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sobre vehículo 
(prenda sin tenencia) de placas IIK863. 

- Formulario de Registro de Inscripción de Garantía Mobiliaria. 

- Formulario de Ejecución de la Garantía Mobiliaria. 

- Escáner solicitud de aprehensión y anexos  
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- Certificado de existencia y representación legal de AECSA S.A. 

- Histórico vehicular del automotor. 

 

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibiremos notificaciones en las siguientes direcciones: 

 

- El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico 
NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO, y a la dirección AVENIDA DE LA 
AMERICAS N° 46 – 41 de Bogotá 
 

 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de ampliación del límite del monto de medida cautelar 
y requerimiento al pagador. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00227 

Radicado 2011-0292 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yeni Lucero Meneses 

Demandado (s) Roger David Cordero Machado 

 
 
De acuerdo con la liquidación de las costas procesales realizada por Secretaría, 
apruébense estas por valor de treinta y ocho mil setecientos pesos m/cte ($38.700). 
Ahora teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, se tiene que, con 
la última liquidación del crédito aprobada más las costas procesales, la obligación 
asciende a la suma de tres millones cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos 
noventa y un pesos m/cte ($3.469.291), y que la medida fue limitada inicialmente a 
la suma de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000) por embargo de salario y por 
dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000), con respecto a lo depositado 
en cuentas bancarias; por lo tanto se ordena la ampliación del límite de los 
embargos decretados en contra del ejecutado hasta por la suma de cuatro millones 
trescientos mil pesos m/cte ($4.300.000) adicionales al monto fijado en auto del 
22 de noviembre de 2011 y comunicado mediante oficios 1427, 1428,1429, 1430 y 
1431 del 22 de noviembre de 2011. Así las cosas, a partir de esta oportunidad, aún 
quedaría pendiente por descontar el monto de cinco millones seiscientos cuarenta 
y tres mil pesos m/cte ($5.643.000). Ofíciese por secretaría comunicando el nuevo 
monto a descontar. 

 
Bajo este escenario requiérase a la Policía Nacional de Colombia, para que continúe 
con el embargo decretado en contra de Roger David Cordero Machado, con 
acatamiento a lo resuelto en la presente providencia e informe de igual manera las 
razones por las cuales se ha dejado de realizar los descuentos ordenados por el 
Despacho contra el demandado; toda vez, que una vez revisada la página web del 
banco agrario respecto de los depósitos judiciales, no se verifica la constitución de 



títulos a favor del presente proceso, cuando todavía no se constata cumplido el tope 
del límite de la medida cautelar ordenada.  
 
Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir 
en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de medida cautelar. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00243 

Radicado 2017-00056 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Luis Carlos Franco Renza 

 
 
Sería del caso resolver la solicitud de medida cautelar radicada por la apoderada 
judicial del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.-B.B.V.A.-, si no fuera 
porque de la revisión del expediente se avizora que existe una solicitud anterior de 
cesión de crédito a favor de SYSTEMGROUP S.A.S.; razón por la cual es pertinente 
darle curso a la misma. Así las cosas, previo a aceptar la solicitud de cesión de 
crédito, y al tratarse de un asunto relacionado con el cambio de la titularidad de la 
obligación principal, requiérase a las partes interesadas para que en el término de 
cinco (5) días alleguen la petición desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, como también se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020, esto es de remitir copia de la actuación 
presentada a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto cumplido el traslado del recurso de reposición. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00223 

Radicado 2017-00214 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Leidy Johana Benavides Mora 

Demandado (s) Jenny Juliet Ríos Zuluaga 

 
 
Entra el Juzgado a resolver, el recurso de reposición oportunamente impetrado por 
la activa en contra del auto notificado el 26 de enero de 2022, mediante el cual se 
declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado por la 
activa, se observa que su disenso radica básicamente en considerar que el Juzgado 
se equivocó al declarar el desistimiento tácito, pues no se cumple con la causal 
invocada, toda vez que se encontraba pendiente de decisión la petición de solicitud 
de acceso al expediente digital, allegada mediante correo electrónico el 20 de enero 
de 2022; aunado a lo anterior no se consideró la situación de salud pública  que 
privilegio la protección de la vida de los ciudadanos por sobre otros principios, que 
impedía acudir a la jurisdicción y por consiguiente se suspendieron los términos 
desde el 1 de julio  hasta finales del mes de noviembre de 2021 que se permitió con 
restricción la visita presencial a los despachos judiciales para la revisión de 
expedientes; es decir, se inició a media marcha la operatividad en el sistema de 
justicia. En ese orden de ideas, no era posible acudir a revisar los expedientes 
físicos. 
 
Como respaldo a su argumentación trae a colación a partes de la sentencia 
SU061/18 de la H. Corte Constitucional, donde se deja sentado que el apego estricto 
a las reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos 



sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas 
genera un defecto procedimental manifiesto que debe ser protegido jurídicamente.  
 
En los términos antes enunciados, solicita bajo el principio de justicia, equidad, 
derecho sustancial, debido proceso y publicidad, revocar la decisión adoptada y en 
su lugar continuar con el conocimiento del asunto y en forma subsidiaria recurso de 
apelación, el cual considera procedente de conformidad con el literal e) del numeral 
2 del artículo 317 de CGP. 
  
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE: A pesar de haberse fijado en lista el 
presente recurso, se guarda silencio frente al mismo. 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 
De acuerdo con lo expuesto en el acápite anterior, el asunto a resolver está dado 
en determinar si el Juzgado incurrió en error, al declarar el desistimiento tácito y dar 
por terminado el proceso, cuando según la recurrente estaba por decidir la solicitud 
de acceso al expediente y que además debido a la situación de salubridad 
originadas con la pandemia imposibilitaron la revisión de los expedientes. 
 
En primera medida, debemos señalar que efectivamente el 20 de enero de 2022 a 
las 9.p.m., la activa presentó una solicitud de acceso al expediente, la cual al 
enviarse por fuera del horario de trabajo, su ingreso se registró para el 21 de enero 
(22-23 no laborables) y el 24 de enero del hogaño a las 2:48 p.m., le fue remitido el 
link del expediente y la decisión motivo de disenso fue notificada el 25 de enero de 
2022, por lo tanto no son de recibo los argumentos de la recurrente, en el sentido 
de manifestar que estaba pendiente por decidir su petición de acceso al expediente.  
 
Ahora, con respecto a la petición ingresada el 21 de enero de 2022, se considera 
que esta no se constituye en una actuación propiamente dicha, idónea para al 
impulso del proceso, pues lo pertinente era adelantar acciones acordes con la etapa 
procesal en la que se encontraba el negocio y mantenerlo en movimiento hasta 
satisfacer la obligación objeto de cobro judicial, sin embargo, no lo hizo de esa 
manera y dejó el asunto por espacio de más de dos años y medio de inactividad. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia STC11191-
2020 del 9 de diciembre de 20201, sobre el literal c) del artículo 317 de C.G.P., 
aclaró que la expresión “cualquier actuación”, no puede ser tomada únicamente de 
forma gramatical, ya que lo que busca la figura del desistimiento tácito es:  
 

“i) remediar la incertidumbre que genera para los derechos de las partes 
la indeterminación de los litigios, ii) evitar que se incurra en dilaciones, 
iii) impedir que el aparato judicial se congestione y iv) disuadir a las 
partes de incurrir en prácticas dilatorias (voluntarias o no) y a propender 

 
1 Radicación no. 11001-22-01-000-2020-01444-01.  

 



porque atiendan con lealtad y buena fe el deber de colaboración con la 
administración de justicia.” Por lo cual, definió que: 
 
“la “actuación” que conforme al literal c) de dicho precepto interrumpe 
los términos para que se decrete su terminación anticipada es aquella 
que lo conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los 
procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que 
a través de ella se pretenden hacer valer”.   
 
En suma, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para “impulsar el 
proceso” hacia su finalidad, por lo que, “[s]imples solicitudes de copias 
o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 
petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi” 
carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo “ponen en marcha”2. 

 
En acopio de lo anterior, encuentra esta instancia que la situación compleja vivida 
por motivo del Covid -19, no puede ser excusa para justificar la quietud del proceso, 
toda vez que para afrontar la emergencia sanitaria, el juzgado implementó medidas 
que facilitaran el acceso de los usuarios a la administración de justicia, como fue la 
digitalización de los expedientes, la habilitación de canales de comunicación a 
través de correo electrónico, vía celular y atención virtual en el micrositio en la 
página de la rama judicial,  
  
Así las cosas, con base a las piezas procesales obrantes en el plenario se cumple 
con el supuesto de hecho contemplado en el precepto del artículo 317 numeral 2º 
literal b) del C.G.P; toda vez que se constata que la última actuación data del  18 de 
noviembre de 2018, ahora, si bien los términos judiciales se suspendieron con 
ocasión de la emergencia sanitaria por el Covid-19, del 16 de marzo al 30 de junio 
de 2020 y se reanudaron a partir del 1 de julio del mismo año,  esto no repercute en  
la decisión final; pues tomado el tiempo de suspensión, el año de inactividad se 
materializó prácticamente en el mes de mayo de 2020, de tal suerte que la falta de 
impulso procesal en cabeza de la demandante se dio de forma injustificada,  razón 
para confirmar el auto impugnado. 
 
Así mismo se advierte que si bien el asunto que nos ocupa tiene norma especial 
que lo regula, al encontrarnos frente a un proceso de mínima cuantía, el recurso de 
apelación resulta improcedente. 
 
 De lo aquí expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa; 

 

RESUELVE 

 
2 STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020 



PRIMERO.- NO REPONER el auto impugnado fechado 25 de enero de 2022, por 
los motivos expuestos en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO.- RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto en 
contra del auto señalado. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 

presente asunto con solicitud de registro de remanente proveniente del J01CMM. 

Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 00244 

Radicado 2017 - 00316 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) María Alejandra Narváez Acosta – Doris Inés Acuña Otaya 

 

 

Negar la petición de registro de embargo de remanente, solicitado por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Mocoa- Putumayo, dentro del radicado No. 2021-00328; 

en razón a que el señor Carlos Weimar Ardila Coral, no es demandado dentro del 

presente proceso y que además el mismo se encuentra terminado por pago total de 

la obligación conforme se dispuesto en auto del 15 de marzo de 2018. Ofíciese 

como corresponde dando a conocer lo resuelto al Despacho solicitante                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 

3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 

y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022***  



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento al pagador. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00233 

Radicado 2019-00188 

proceso Ejecutivo a Continuación 

demandante (s) Ángel Arbey Quiñonez Bravo 

demandado (s) Yamith Yusep Cera González 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por la parte actora, requiérase al tesorero y/o 
pagador de CREAR VISIÓN, para que rinda las explicaciones pertinentes sobre las 
novedades referentes a la ejecución del embargo decretado contra Yamith Yusep 
Cera González, en razón a que si bien, la entidad empleadora mediante oficio GER-
OE-2019-0253 del 8 de agosto de 2018, informó el registro de la orden emitida por 
el despacho, de la revisión de la plataforma web de depósitos judiciales, no se 
observa la generación de títulos a favor de este proceso, recuérdese que la medida 
se encuentra limitada a la suma de veinticuatro millones doscientos mil pesos 
($24.200.000), por lo que amerita un pronunciamiento al respecto por parte de 
CREAR VISION. 

Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir 
en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de levantamiento de medidas cautelares. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00238 

Radicado 2021-00030 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Fabio   Arturo   Erazo   Bolaños -Onofre   Antonio   Vásquez 
Guzmán 

 
 
De acuerdo con la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentada por 
la parte actora, es pertinente señalar que la misma ya fue resuelta mediante auto 
notificado el 4 de marzo de 2021. Aténgase a lo allí resuelto. Así mismo, al estar 
ante una solicitud ya decidida, requiérase a la activa para que en lo sucesivo se 
abstenga de radicar los mismos pedimentos que ya fueron objeto de 
pronunciamiento por parte del despacho que congestionan de forma innecesaria el 
aparato judicial. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término contenido en comunicación para respuesta de 
la Oficina de Tto y Tte Mocoa. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00237 

Radicado 2021-00165 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Edwin Jeovany Sánchez Guío 

Demandado (s) Jhon Freddy Rojas Toro- Mercedes Cruz Artunduaga 

 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha la Secretaría de Tránsito y Transporte de Mocoa, 
no ha dado respuesta a lo solicitado por la Judicatura en cuenta al acta de la 
diligencia de secuestro y previo a resolver lo pertinente, requiérase a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días allegue la constancia de que efectivamente 
fue radicado el Despacho comisorio No. 049 del 6 de octubre de 2021 ante la Oficina 
de Transito de Mocoa y/o se manifieste al respecto. Remítase copia de la presente 
providencia al correo del apoderado de la parte demandante (anjul8@hotmail.com). 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento al pagador. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00234 

Radicado 2021-00296 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) 
Mario Fernando Burbano Burbano – CETA Ingeniería 
Servicios Integrales S.A.S. 

 
 
De acuerdo a la solicitud presentada por la parte demandante, requiérase al 
tesorero y/o pagador del MUNICIPIO DE ORITO – PUTUMAYO, para que rinda las 
explicaciones pertinentes sobre las novedades a la ejecución o cumplimiento de la 
medida cautelar decretada por este Despacho contra Mario Fernando Burbano 
Burbano y CETA Ingeniería Servicios Integrales, mediante auto notificado el 19 de 
enero de 2022 y comunicada a la entidad pagadora con oficio No. 0049 , a través 
del correo institucional del Juzgado, sin obtener a la fecha respuesta por la entidad 
pagadora, ni la generación de títulos judiciales. 
 
Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir 
en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de suspensión del proceso. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00228 

Radicado 2021-00313 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Banco de las Microfinanzas – Bancamía S.A. 

Demandado (s) 
Álvaro José Lizarazu Díazgranados- Sandra Cecilia Ortega 
Delgado 

 

 

 
De acuerdo con el escrito allegado por las partes a través del correo electrónico del 
apoderado de la parte actora registrado para los fines del proceso, esta Judicatura 
de conformidad con el art. 161 numeral 2 del C.G.P., dispone, decretar la 
suspensión del proceso desde el 21 de febrero de 2022 hasta el 21 de febrero de 
2023 inclusive. 
 
 
Así las cosas, téngase a Álvaro José Lizarazu Díazgranados y Sandra Cecilia 
Ortega Delgado, notificados por conducta concluyente, desde el 21 de febrero de 
2022, calenda que se tomará para contabilizar los términos para solicitud de copias 
y para el traslado de la demanda; donde podrán adelantar las actuaciones que 
consideren pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones las que pueden presentar a través del 
correo institucional del Juzgado. Adviértase que los términos a los que se hace 
referencia en precedencia se encuentran suspendidos en virtud de lo resuelto en el 
párrafo anterior. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00242 

Radicado 2021-00350 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado (s) Eduardo Alberto Rosero Arcos 

 
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento, requiérase a la parte actora para 
que complemente la búsqueda de datos de contacto donde pueda ser notificado el 
demandado, tanto en la información registrada en la matrícula mercantil No.28236, 
(de acuerdo con el RUES), como en lo reportado en datacredito expirian o en su 
defecto las evidencias de búsqueda infructuosa. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de devolución despacho comisorio sin auxiliar. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00241 

Radicado Interno 2021-00391 

Despacho Comitente Juzgado Primero Civil Municipal de Pasto Nariño 

Proceso Ejecutivo 2021-00063-00 

Demandante (s) Concepción Villota León 

Demandado Odilio Edmundo Córdoba Cabrera 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por quien figura como apoderado judicial 
de la demandante en el proceso ejecutivo de la referencia, es preciso indicar que el 
10 de noviembre de 2021, se declaró abierta la diligencia de secuestro sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-27394,  no obstante ante 
la ausencia de la parte interesada, se dispuso ordenar la devolución del despacho 
comisorio sin auxiliarlo, lo cual se le comunicó al Juzgado comitente el 10 de 
noviembre de 2021, por lo que al estar debidamente tramitado aténgase a lo ya 
resuelto en la diligencia referida. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00229 

radicado 2021-00463 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Neisen José Sánchez Bermúdez 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado del mandamiento 
de pago del 24 de enero de 2022, vía correo electrónico de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que en el término de traslado de la demanda 
se formularán excepciones contra las pretensiones de la parte actora, esta 
Judicatura dispone: 
  
PRIMERO.-  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO.-  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    
 
TERCERO.- Se ordena el avaluó y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
    
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00236 

Radicado 2021-00183 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Yedin Alexander Rosero - John Carlos Delgado Luna - Mair 
Zeneida Duarte Luna 

 

Al encontrarse la totalidad de los demandados notificados y como quiera que Yedin 
Alexander Rosero, propuso excepciones de mérito, en cumplimiento de lo previsto 
en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P, córrase traslado de estas a la parte 
ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y 
adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, si así, lo considera pertinente. 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con pronunciamiento del J01CMM al recurso de apelación 
interpuesto por tercer interviniente. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00215 

Radicado 2012-00146 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía a continuación  

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) 
Mario Antonio Álvarez Córdoba – David Alexander Ortega 
Muñoz – Marcela Álvarez Córdoba 

 
 
Encontrándose el presente asunto a despacho, se recibió un memorial suscrito por 
el ejecutante mediante el cual solicita que se haga uso de los deberes del Juez, con 
el objeto de prevenir, remediar, sancionar o denunciar los actos contrarios a la 
dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el 
proceso, por cuanto asevera y aporta prueba sumaria, consistente en que el señor 
Mario Antonio Álvarez Córdoba, le envió directamente y por interpuesta persona, 
a través de mensaje de whatsapp, expresiones insultantes, ofensivas y 
desobligantes respecto a su calidad como abogado y como persona, en razón del 
proceso que se hoy nos convoca. En consecuencia y previo a tomar una decisión 
en este sentido se corre traslado de dicha solicitud y las pruebas allegadas al señor 
Mario Antonio, por el término de cinco (5) días con el objeto de que se pronuncie 
sobre los hechos expuestos1. 
 
Por otra parte, el mismo ejecutante solicita que se rechace de plano la oposición 
presentada por la señora Escobar Guzmán, sin embargo, atendiendo lo resuelto 
mediante auto del 18 de febrero de 2022, por el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, 
por medio del cual se resolvió declarar la nulidad de lo actuado dentro del trámite 
dado a la oposición de Daniela Escobar Guzmán a la diligencia de secuestro llevada 
a cabo el 12 de octubre de 2021, desde el auto del 28 de octubre de 2021 inclusive, 

 
1 Para acceder al documento deberá solicitarlo a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 



con la salvedad del reconocimiento de personería al abogado de la opositora, esta 
Judicatura, evidencia que la orden del superior está supeditada a que se verifique 
si la oposición cumple con los requisitos mínimos para tramitarla como incidente, 
caso en el cual deberán evacuarse todas las etapas del trámite incidental; y solo en 
el evento de que no cumpla, podrá rechazarse de plano. Así mismo también advierte 
que el análisis de la calidad de la persona que propone el incidente no se hace a 
priori, sino que es menester decretar las pruebas que sean idóneas, conducentes y 
pertinentes en aras de corroborar si este debe atenderse favorable o 
desfavorablemente. Así las cosas y en acatamiento a lo resuelto por el superior, 
este despacho dispone: 
 
Primero.- De conformidad con el artículo 129 en concordancia con el artículo 309 
del C.G.P al presentarse en tiempo la solicitud de oposición a la diligencia de 
secuestro practicada el 12 de octubre del 2021, sobre el establecimiento de 
comercio “Mocoa 24 La licorera”, córrase traslado por el término de tres (3) días a 
la parte ejecutante, para que se pronuncie al respecto y adjunte o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer si así lo considera pertinente. 
 
Segundo.- Requiérase al tercer interviniente para que en el término de cinco (5) 
días de la notificación de la presente providencia constituya póliza en debida forma, 
del 20% del valor actual de la ejecución que corresponde a la suma de veinte 
millones ciento cincuenta y dos mil catorce pesos m/cte ($20.152.014) para 
responder por las multas, costas y los perjuicios que eventualmente se causen con 
su oposición, so pena de decretar la terminación del trámite incidental. Una vez 
allegada la póliza respectiva, por Secretaría dese cuenta para continuar con el 
trámite respectivo.  
 
Tercero.- De acuerdo al informe presentado por el auxiliar de la justicia Manuel 
Antonio Garcés Ruiz, en calidad de secuestre del establecimiento de comercio 
denominado “Mocoa 24 La licorera”. Córrase traslado por el término de cinco (5) 
días a las partes, con el fin de que se pronuncien sobre el mismo, si así lo consideran 
pertinente. 
 
Cuarto.- Correr traslado al señor Mario Antonio Álvarez Córdoba, por el término 
de cinco (5) días para que se pronuncie acerca de las presuntas injurias que dirigió 
contra el señor Edgar Leandro Morales, de manera directa y por interpuesta 
persona, a través de mensajes de whatsapp, so pena de adoptar los correctivos a 
que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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